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Se crea la Escuela Nacional de Sanidad
E X P O S I C I Ó N

Dispuesto el Gobierno a prestar a la Sanidad pública la atención que 

los tiempos demandan; considera de primordial interés llevar a la orga

nización sanitaria aquellas reformas que son fundamentales para el de

sarrollo progresivo y la constante eficacia de sus funciones.

En el orden lógico, la primera de todas es la que se refiere a la ins

trucción técnica del personal.

La ciencia sanitaria alcanza hoy tan extensos dominios, que segura

mente no existe en la Medicina especialidad más justificada que la suya. 

Y si antes era notoria la conveniencia de dar al personal la preparación 

adecuada, en armonía con los fines profesionales, la anexión de nuevos 

campos higiénico-sociales y la organización de las. Inspecciones Munici

pales de Sanidad en el Estatuto Municipal y en su Reglamento de servi

cios sanitarios, elevan la conveniencia de la especialización a la categoría 

de necesidad inaplazable, agravada por la dificultad de seleccionar per

sonal idóneo, conforme acreditan repetidas convocatorias en la que, 

jueces más indulgentes que severos, no pudieron cubrir las plazas1 anun

ciadas.

La única forma de remediar esta situación es crear la Escuela Nacio

nal ;de Sanidad, aprovechando la circunstancia de poseer el Ministerio 

de la Gobernación los elementos fundamentales, que son: una Institución 

provista de Laboratorios apropiados donde enseñar Microbiología, Se- 

rología, Desinfección y las materias de Física y Química pertinentes a la 

Higiene y un Hospital donde estudiar a fondo el total proceso de las in

fecciones y la aplicación de medidas y procedimientos de índole médico 

social. Estas enseñanzas, que forman la médula de la especialización,, 

habrán de completarse con otras, tales como ia Estadística, la Ingeniería 

sanitaria, la Legislación, la Epidemiología y cuantas ramas integran la 

higiene moderna-

Será, además, la encargada de proporcionar instrucción sanitaria a 

todas las clases auxiliares que hayan de prestar servicios sanitarios, prin

cipalmente a las enfermeras de-este nombre y a los désihfectores, así co

mo también a los practicantes y subalternos que ŝe 'requieran para la 

ejecución de operaciones profilácticas,, y cuando el acopio de material 

didáctico lo consienta, abrirá cursos especiales para mayor ilustración 

higiénico-sanitaria de otras profesiones.

Seguro de que los directores y maestros de la nueva Institución sa

brán convertirla en plantel de sanitarios conscientes de su deber y aptos
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